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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
sobre:

"Mejoras ihtroducidas en el objeto de la patente 
principal nS 226.724, solicitada en 1$ de febrero 
de 1956, por: "Maquina rotatoria de laminar fibras, 
con rodillos troncocónicos".

Solicitantes: DON JUAN GARCIA LOZANO y DON JOSE TORRES
ORTEGA, ambos de nacionalidad española, re­
sidentes en San Julián 4, MURCIA, y Padre 
Salmerón 15, OIEZA (Murcia), respectivamente

El presente Certificado de Adición se refiere 
a mejoras introducidas en el objeto de la patente prin­
cipal nS 226.724, solicitada en 15 de febrero de 1956, 
por: "Maquina rotatoria de laminar fibras, con rodillos 
troncocónicos".

La referida adición se contrae fundamentalmente 
a otra modalidad o montaje de la máquina objeto de la 
patente principal la cual, conserva sus demás caracte­
rísticas.

En los dibujos adjuntos, a título de ejemplo
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no limitativo, se ilustra una forma de ejecución, con 
referencia a los cuales:

La plataforma se hace giratoria, y los rodi­
llos laminadores troncocónicos permanecen fijos, lo 

15. Que se consigue instalando los mencionados rodillos 1, 
directamente en el chasis de presionar, 5, quedando con 
movimiento de rotación sobre su eje, pero privados de 
su movimiento de traslación alrededor del eje central 
de la máquina 27.

20. mi chasis giratorio 8, baja a la parte
inferior de la máquina y es invertido, de manera que 
queda en su cara inferior el anillo de engrase 22, y 
el anillo 7, apoyado en los rodillitos 6, que pasan 
de presionar a sustentar, firme y suavemente, la ]3ata- 

25. forma de madera 2, que se monta y fija sobre el chasis 
giratorio 8, y a  la cual se provee de un bordillo 
o tope 33.

La reducción de poleas y el piñón pasa a la 
parte baja de la máquina, siendo el engrane como se 

30. representa en los dibujos adjuntos, y cuyas referencias 
numéricas llevan el mismo orden que en el dibujo de 
la patente principal.

N O T A
Descrita suficientemente la naturaleza del 

35. invento, así como la manera de realizarlo en la práctica 
debe hacerse constar que las disposiciones anteriormente 
indicadas son susceptibles de modificaciones de detalle 
en cuanto no altere su principio fundamental, siendo lo 
que constituye la esencia del referido invento y 

40. por lo que se solicita, 1er. Certificado de Adición,



en España, por: "Mejoras introducidas en el objeto de 
la patente principal n& 226.724, solicitada en 15 de 
febrero de 1956, sobre: "Maquina rotatoria de laminar 
fibras, con rodillos troncocónicos"; caracterizándose 
dichas mejoras por lo siguiente:

12.- Mejoras introducidas en el objeto de la 
patente principal nS 226.724, solicitada en 15 de febrero 
de 1956, por "Máquina rotatoria de laminar fibras, con 
rodillos troncocónicoáS caracterizándose porque la 
plataforma es giratoria y los rodillos laminadores 
troncocónicos permanecen fijos, para lo cual estos 
rodillos se instalan directamente en el chasis de pre­
sionar, quedando con movimiento de rotación sobre su 
eje, pero privados de su movimiento de traslación 
alrededor del eje central de la máquina.

22.- Mejoras introducidas en el objeto de 
la patente principal, caracterizándose porque el chasis 
giratorio baja a la parte inferior de la maquina y es 
invertido, de manera que queda en su cara inferior el 
anillo de engrane, y el anillo inferior apoyado en los 
rodillitos, que pasan de presionar a sustentar, firme 
y suavemente la plataforma giratoria, que se monta y fija 
sobre el chasis giratorio, y a la cual se provee de un 
bordillo o tope.

32.- Mejoras introducidas en el objeto de la 
patente principal, caracterizándose porque la reducción 
de poleas y el piñón se disponen en la parte inferior 
de la máquina, mediante el correspondiente engrane.

42.- Mejoras introducidas en el objeto de la 
patente principal n.2 226.724, solicitada en 15 de febrero
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de 1956, por "Máquina rotatoria de laminar fibras, con 
rodillos troncocónicos"; tal y como queda substancial­
mente descrito en la presente memoria e ilustrado en 
el dibujo adjunto.

75* lista memoria consta de cuatro hojas, escritas
§ máquina por una sola cara.
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